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ACTA Nº 5 SESIÓN  

CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE LA DIRECCIÓN DEL TRABAJO 

 

Fecha: Jueves 01 de diciembre de 2016 

Lugar: Sala de Reuniones, décimo piso, Dirección del Trabajo. 

Dirección: Agustinas 1253, Santiago. 

 

ASISTENTES: 

ORGANIZACIONES SINDICALES  
CONSEJERO ORGANIZACIÓN 
 
1 

 
Jorge González Castillo 

 
Confederación Nacional de Trabajadores Forestales 
 

 
2 

 
Christian Madrid Robles 

 
Federación de Sindicatos de Los Pelambres 
 

 
3 

 
Julio Romero Alfaro 

 
Sindicato de Trabajadores de la Empresa Minera Mantos 
Blancos Sociedad Anónima N° Tres 

 

ASOCIACIONES DE GREMIOS EMPRESARIALES 
CONSEJERO ORGANIZACIÓN 
 
4 

 
Fernando Ceardi Gajardo 

 
Confederación Gremial del Comercio Detallista y Turismo 
de Chile 

 
5 

 
Sara Smok Úbeda 

 
Asociación Gremial de Empresas de Externalización y 
Administración de Recursos Humanos  (AGEST) 

 
6 

 
Pedro Zamorano Piñats 

 
Consejo Nacional de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa de Chile 

 
7 

 
Ronald Bown Fernández 

 
Asociación de Exportadores de Frutas de Chile AG 
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UNIVERSIDADES, CENTROS DE ESTUDIO, ASOCIACIONES DE GREMIOS PROFESIONALES, COLEGIOS 
PROFESIONALES Y CORPORACIONES CIENTÍFICAS 

CONSEJERO ORGANIZACIÓN 
 
8 

 
Francisco Tapia Guerrero 

Pontificia Universidad Católica de Chile, Facultad de 
Derecho, Departamento Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social 

 
9 

 
María Cristina Gajardo Harboe 
 

 
Universidad de Chile, Facultad de Derecho 

 

FUNDACIONES, CORPORACIONES, ONG'S Y ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 
CONSEJERO ORGANIZACIÓN 
 
10 

 
Rodrigo Muñoz Rubilar 

 
Mesa Permanente de Diálogo Social y Laboral del Sector 
Frutícola 

 
11 

 
Rodolfo Walter Díaz  

 
Sociedad Chilena de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social 

 

DIRECCIÓN DEL TRABAJO 
 
12 

 
Christian Melis Valencia 

  
Director del Trabajo 

 
14 

 
María Cecilia Gómez Bahamondes 

 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Sociedad Civil 

 
15 

 
Liliana Bañados Canales 

 
Secretaria de Actas del Consejo de la Sociedad Civil 

 
 
 
TEMAS A TRATAR: 
 
 

1.- Aprobación Acta Sesión N°4, de 13 de octubre de 2016 
2.- Propuesta de plan de trabajo 2017 
3.- Visita a La Moneda una vez concluida la sesión 

 
 
Desarrollo de la Sesión: 
 

El Consejero Titular don Gastion Fierro Fierro, representante de  Sindicato Interempresa 
de Trabajadores Metalmecánicos y Servicios Generales Luis Emilio Recabarren, por 
inconvenientes de última hora derivados de una Negociación Colectiva de la cual es 
parte como Comisión Negociadora, se excusó de asistir. 
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1. Aprobación Acta Sesión N°4, de 13 de octubre de 2016: Se inicia la sesión solicitando a 
los Consejeros indicar si existen observaciones, comentarios o cambios que proponer al 
Acta de Sesión Nº 4, realizada con fecha 13 de octubre de 2016, acta que fue remitida 
con anterioridad a cada uno de los integrantes del Consejo. El acta es aprobada por los 
Consejeros sin observaciones.  

 
2. Propuesta Borrador de Plan de trabajo 2017: En la presente sesión, el Consejo procede 

a analizar detalladamente la propuesta de Plan de Trabajo para el Año 2017, enviada 
por la Presidenta del Consejo, Sra. Maria Cristina Gajardo. 

 
La estructura propuesta para el Plan de Trabajo fue la siguiente: Introducción; 
Antecedentes; Líneas prioritarias de trabajo y Acciones de seguimiento especial para el 
año 2017.   

 
En la propuesta analizada, el Consejo de la Sociedad Civil definió como líneas prioritarias 
de trabajo las Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Mipymes) y el Diálogo Social. 
 
Por su parte, definió como Acciones de seguimiento especial para el año 2017: Observar 
la puesta en vigencia de la Ley N°20.940 y Efectuar un seguimiento al proyecto de 
Modernización de la de la Dirección del Trabajo. 
 
Se discutió ampliamente la redacción del párrafo segundo de la página 4, acordándose 
proponer una nueva redacción del mismo, labor encomendada al Consejero Sr. 
Francisco Tapia Guerrero.  
 
Al término de la sesión el consejo acordó complementar la propuesta analizada, 
agregando datos que permitan dimensionar aspectos laborales relacionados a la fuerza 
laboral.  
 
Finalmente, se acordó que se incorporarán nuevos antecedentes y que su redacción 
definitiva se someterá a votación en la próxima reunión.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


